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AVISO DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO 

El testamento público abierto de acuerdo con el Artículo 1295 del Código Civil del Distrito Federal, es 

un acto personal, revocable y libre por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, 

y declara su voluntad o cumple deberes para después de su muerte. 

 

En el Testamento Público Abierto, el testador hace conocedores a los testigos y al notario de su 

voluntad, a diferencia de un testamento cerrado en donde la voluntad del testador no se conoce, si no 

hasta después de su muerte. 

 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores indica que el testamento público abierto es aquel 

que se otorga ante el Notario Público, si el testador sabe leer y escribir no hay necesidad de testigos, 

de lo contrario acudirá con dos testigos y si no sabe el idioma tendrá que estar presente un traductor. 

Este testamento es revocable y cada testamento que se expide revoca el anterior, siendo el último 

otorgado el testamento válido.  

 

Para generar este aviso utilizaremos como documento soporte el folio e identificaremos la siguiente 

información:  

 

Del Testador: nombre completo, apellido cónyuge, nacionalidad, lugar de nacimiento, fecha de 

nacimiento, estado civil, CURP, domicilio, ocupación.  

De los padres: nombre completo, apellido cónyuge. 

Del instrumento: tipo de instrumento, volumen, tomo o libro, fecha de otorgamiento, no. de escritura, 

fecha de escritura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Una vez identificada la información para iniciar el proceso deberás:  

 

1. Ingresar a la página de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, puedes acceder mediante la 

siguiente liga http://www.testamentosconsejeria.cdmx.gob.mx/avisostesta/. Coloca el usuario y 

contraseña de ASISTENTE para comenzar a colocar la información del testador  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Dentro del portal selecciona la opción de “avisos nuevos” 
 

 

 
 

En esta sección coloca tu usuario y 
contraseña de asistente 

http://www.testamentosconsejeria.cdmx.gob.mx/avisostesta/


 

 

3. Se desplegará la ventana para capturar los datos del testador, procede a llenarla verificando que 
sean los datos correctos y estén adecuadamente escritos validando la información del Folio 
 

 
 
 
4. Una vez llenados los campos, da clic en la opción de “aceptar”. Aparecerá una ventana emergente 
para corroborar y después de haberla leído detenidamente y estar seguro de los datos, da clic en 
“aceptar” 
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5. Aparecerá una tarjeta con la leyenda de que se ha guardado con estatus “Por revisar”, da clic en 
“imprimir tarjeta” 
 

 
 
 

 
6. Imprime la tarjeta sin verificar 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

7. Cuando la tarjeta haya sido cotejada por el revisor de documentos post firma, se validará entrando 

nuevamente al portal del sistema de captura de avisos de testamento, con el usuario de NOTARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Dentro del portal, selecciona la pestaña “avisos capturados” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9. Se desplegará la siguiente información, da clic en “Inicio del módulo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Aparecerán todos los avisos, busca el que se ha realizado y selecciona la opción “editar” 

 

 

 

 

 



 

 

11. Se abrirá una ventana emergente para cerciorar los datos, lee detenidamente y da clic en “aceptar” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. Se desplegará la información del testador guardada anteriormente, para validar la tarjeta da clic en 
el recuadro de “guardar como verificado” y después en “aceptar” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

13. Aparecerá la siguiente ventana, da clic en la opción “Imprimir tarjeta”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. Imprime la tarjeta validada, y una vez debidamente sellada y autorizada, se pondrá a disposición 
del Notario para firma, y así consecuentemente esta se pueda presentar físicamente en el Archivo 
General de Notarias de la Ciudad de México.  Con su respectiva línea de captura y relación de gestores  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

15. La tarjeta regresará firmada y sellada por el Archivo General de Notarías  
 

 
16. Ingresa nuevamente a la Consejería jurídica y de servicios legales, coloca el usuario de Notario y 
contraseña y da clic en “Iniciar Sesión”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
17. Selecciona la opción “Avisos Capturados”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

18. El testamento registrado deberá tener la marca de verificación  en el estatus de “Verificado” 
y “AGN”. Una vez que el sistema muestre las verificaciones elabora la nota en el sistema DBA 
 

 
 

ELABORACIÓN DE NOTA EN SISTEMA DBA 
 

Realiza la nota en el sistema DBA, esta nota servirá para la expedición del testimonio y complementa 
el expediente de la solicitud de servicio del Testamento Público Abierto. Para su elaboración se realiza 
lo siguiente;   
 
1. Ingresa al sistema DBA y coloca en el buscador “Nota TPA”,” automáticamente arrojará las 
opciones de formato, da clic en “Nota TPA” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Da clic en el icono de carpeta          para generar el formato de la nota 
 

 
 
3. Se generará el formato de la nota en Word, ingresa la información de acuerdo con el testamento 
registrado e imprime.    

 
 
4. La (s) nota (s) deberán ponerse a disposición del Notario para su respectiva revisión y colocar su 
respectiva rúbrica  
 

 
 
 


